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Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OFICIO: UT /314/2019. 

NÚMERO INTERNO: 5i-180-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 16 de agosto de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Dia de formulación Folio interno ITAIT 

Transparencia 

1 16-08-2019 81-180-2019 00654819 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
junt::>m';IúA con su proyecto de respuesta. 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

c.c.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1 

Folio 

ITAIT 

Si-180-2019 

Solicitud 

• lO No puedo tramitarl 
acceder a mis expediente 
ylo datos con el Infonavit 
para recuperar mis 
retenciones/ahorro ya que 
nunca me otorgaron 
ningún tip'o de crédito y 
me dicen en la 
subdirección del IMSS 
que no existe mi 
expediente con ellos 
y por lo tanto no me 
pueden entregar COPIA 
DE LA RESOLUCiÓN DE 
PENSiÓN .. " (sic). 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la información que solicita . 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de información 
ante el sujeto obligado "Instituto Mexicano del Seguro Social", 
toda vez que, dicho sujeto obligado, es quien podria contar o tener 
conocimiento de las aportaciones del particular. En relación con 
las documentales que anexa el propio solicitante. 

Teléfono: (834)316-57-90 





PLATAFORMA NACIONAL 
DE T RANSP-ARfNC1A 
,--",-- --._~-~. -

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Información PlÍbliea 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: . 

N° de folio: 00654819 
Fecha de presentación: 16/agosto/2019a las12:46horas 
Nombre del solicitante:  
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Información solicitada: 

16 de agosto del 2019 

No puedo tramitar/ acceder a mis expediente y/o datos con el InfonaVit para recuperar mis retenciones/ahorro ya que 
nunca me otorgaron ningiln tipo de crédito y me dicen en la subdirección del IMSS que no existe mi expediente con ellos 
y por lo tanto no me pueden entregar COPIA DE LA RESOLUCiÓN DE PENSiÓN. 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 
será atendida a partir del día 16/agosto/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el' menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 
recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: 
3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 
información: 

hasta el 
hasta el 

hasta el 

13/09/2019 
23/08/2019 

Art.146 L TAIPT 
Art.141 LTAIPT 

30/09/2019Art. 146, NUMERAL 2 L TAIPT 
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Solicitante: 
P r e s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCiÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
OFiCIO: UT/315/2019 
FOLIO: 00654819 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 16 de agosto de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

"No puedo tramitar/ acceder a mis expediente y/o .datos con el Infonavit para recuperar mis 
retenciones/ahorro ya que nunca me otorgaron ningún tipo de crédito y me dicen en la subdirección 
dellMSS que no existe mi expediente con ellos y por lo tanto no me pueden entregar COPIA DE LA 
RESOLUCIÓN OE PENSIÓN." (Sic) 

En reláción a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente:· 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, yes usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere 
o resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su 
solicitud de información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las 
funciones y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a "solicitud de estado de 
cuenta de aportaciones del seguro social.", de acuerdo a los pasos que se indican 
más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o 
bien, si la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales 
pueden ampliarse por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto 
para que nosotros defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones 
formule su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS)", toda vez que este Instituto es incompetente por 
ley, para poseer la información que usted solicita. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P, 87000, 
Cd. Victoria, Tam, 

Teléfono: (834)316-4888 





• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Unidad de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Unidad de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 
el cual es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual 
es posible formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, sindicados y fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos. . 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro 
denominado "Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

~_c 

PLATAFORMA NAélONAL 

,:'-:-, ,~,; !':~:',~ • !:-~ ." ~-~~:;! -~ ;:-Ú;l~¡~': J ",c\~~~-:s.:;',',dtu.<;;-":I;~kió~: ¿{¡;i;~&b~},I~'irMreLJ~ia,;.é~~~~s:;~~·so, l' Pb,~Ú~~~'~~/~~,; 
,'t., <'- , ;~z-»,,- ,- ,';" , ",;; _ ;;::'. -"j,_':: _,;}- "''f.''"J/.<', ,C: _ "tI' >,2.o;"",'_h\." __ ,,':':',"'-lT:"iJ,,.":,- • 

Los Estados que están en el proceso de integración a la Platafonna Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente 
en donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez 
que obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título 
"Crear Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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Reglstrate 

, =t> 11E";:;"";;::' ===:1 10,;;-.,,· ...... 

o No ",un","',. ~,,~ .... 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "Unidad de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS)" y dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de 
información" en donde deberá describir la información que desea obtener. 

Nombra del solicitante o psII!.KIónlmo (opcional) 

Nornbrt(s) 
! ---------! 

OonomlnllclÓll o ,.>:ln _Id ~.I 'UJ<!tDQb~g.dQ.1 QU' se le $olk:~.lfIfonn.a.,ÓI\. 
Pu,de escoger m!ls ~ u .... opcIOn en cada uoo de las slgul,nt .. listas: 

""' .... "' .. """"""'._, ......... ""'_I.ok_" .. ~ 

Sorndo .. ""~ ... "'"",, ... _"" .. """',. .. 
SUldI"""-.oI" Ioolt._ ... , .. """""""T"""'¡¡'" 
.. "" .. , • .:.,¡", .. ~,T''''''''''do~U_''¡_d.T ..... ''", 
"''''''"''oUnl<od.lt.bo¡od''''' ... S. ....... '''"od_dol.'''''''o._ 
... _ po", ~""_r.I_,"I""~""~,, """"" .... 
s;" ....... ,. .. _J_"' .. Io.""'~ .. t~ •• C4."" .. "' 
""""'" .... ~_"..-.- .. ¡,f..,''' .. ,'''''"'''"''' .... _ 
"""""" ..... Dou""~ .... ' .. 40 lo .. """"" .. .....,., do ""',."",' .. 

.. -.."".-

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

Apellido matomo 
-"--------

......... _opdl) 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad 
deberá responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días 
hábiles más. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P, 87000, 
Cd, Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a 
interponer el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta 
con quince días hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia. y Acceso 
a la Información de Tamaulipas. (lTAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/314/2019, del 
dieciséis de agosto del dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de 
Transparencia turnó su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; 
igualmente es adherido el acta N" 57 Y la resolución número sesenta y uno (61/2019), 
ambas de fecha dieciséis de agosto de los corrientes, suscrito por el presidente de 
dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la incompetencia 
de este organismo de trasparencia sobre la solicitud de información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta 
entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que 
deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 
siguiente dirección i¡llectrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revision/ 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u 
orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 
información y protección de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria. Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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Solicitante: 
P re s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFIOO: UT /315/2019 

FOLIO: 00654819 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 16 de agosto de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de informaciÓn presentada por medio de 
. la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

''No puedo tramitar/ acceder a mis expediente ylo· datos con el Infonavlt para reCuperar mis 
retenciones/ahorro ya que nunca me otorgaron ningún tipo de crédito y me dicen en la subdirección . 
dellMSS ql!e no e~íste "!1 expediente COn ellos y por /0 tanto nO me pueden entJ:egar COPIA DE LA 
RESOLUCION DE PENSION.· (Sic) '. . .' 

En reláción a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente:· 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por si,mismo o a través de un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere 
o resgl!arde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su 
solicitud de información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las 
funciones y atribuciones de cada ente público. 

Asi, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a "solicitud de estado de 
cuenta de aportaciones del seguro social.", de acuerdo a los pasos que se indican 
más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o 
bien, si la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales 
pueden ampliarse por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto 

. para que nosotros defendamos su derecho de acceso a la información. . 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones 
formule su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia .dellnstituto 
Mexicano del Seguro. Social (IMSS)", toda vez que este Instituto es incompetente por 
ley, para poseer la información que usted solicita. 

C"leAbasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victorla, Tam, 

Teléfono: (834)3164888 
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Dicha solicitud puede presentarla de· manera personal, ante la Unidad de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) .. 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Unidad deTransparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

1.- Ingrese a la dirección electrónica hUp://www.plataformadetransparencia.org.mxl. 
el cual es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual 
es posible formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de 105 poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, pártidos 
políticos, sindicados y fideicomisos, ásí como cualquier persona ñsica, moral o sindicato· 
que reciba y ejerza recursos públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro 
denominado "Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

"0'_ ,"~¡w., •. , "','_', . . 
PiÁÍ'ÁfÓR1M NACJONAL .-",". 

;~~.P~·~~'f;:~-!~>~t~f(.:.· . ':.: ',,':'. '. ·j~l~!_I;~ft~4-~'rE~_~í~i~.fii~lii~~~~.! 
".' Los "Éstados' que están en el proceso" de integración a fa Plata"forma Nacional' de Transparencia. ponen a su 

disposición las direcciones electrónIcas a través de las cuales podrán ejerc.er su derecho de acceso a la Información: 

2.- Lo anterior lo llevara a. una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente 
en donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez 
que obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título 
"Crear Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro. C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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Regfstrate .... _-_ ... _ ............ 

[--- ----l 

"'---"'."----"--' 
¡ [j·NQ·';""~;Gb"'. . 1t-! L _ . ___ ._,.".~,,,,,,=-, 
....... "...;, .. --_ ... _---

3.- Lo anterior, desplegará un formato electróriico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos-
Obligados""Unidad de Transparencia dél Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS)" y dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de 
información" en donde deberá describir la información que desea.obtener. . 

Nombra 001 sa!ldtanla \1 p:;8udOnlm'" (opdQMO 

Nambrt{$) ~'ido ptltrM 

1-------··[ C:=:::::==J 
DtnonslnloJó<>o¡nCnsoctal ,ld.uje¡QO~~D",QUt se 1< 1~IUI~aOl!. 

PIJ.dlllo:l!1Or mis" do ""a ~ '" cocIa u"" <k .... ~gYlonl<lllStas:. 

_ ... ---_ .. ,---""--_tIOttod."'....,..,SooIol _ •• _Jou......, __ • _<Iodo .. _ 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su Solicitud, la autoridad 
deberá responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días 
hábiles má13. 

CalleAbasdo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

_ Teléfono: (834)316-4888 
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'. Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
. Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, (ITAIT) a 
interponer el Recurso de Revisión, 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta 
con quince días hábifes para acudir ante el Instituto de Transparencia. y Acceso 
a la Información de Tamaulipas, (lTAIT) , 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/314/2019, del 
dieciséis .de agosto del dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de 
Transparencia turnó su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; . 
igualmente es adherido el acta N° 57 Y la resolución número sesenta y uno (61/2019), 
ambas de fecha dieciséis de agosto de los corrientes, suscrito por el presidente de 
dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la incompetencia 
de este organismo de trasparencia sobre la solicitud de información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta 
entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que 
deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha en que se le tenga por legalmente notificado, 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 
siguiente dirección electrónica; http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoria u 
orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 
información y protección de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

Calle Abasolo No 1002 . 
Zona Centro, C,P, 87000, 
Cd, Victoria, Tam, 

Teléfono: (834)3164888 
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SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OFIcIo: UT /314/2019. 

NÚMERO INTERNO: .1-180-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 16 de agosto de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por, medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma N~cional de Transparencia, 

N° Dia de formulación Folio interno ITAIT 
Folio Plataforma Nacional de 

Transparencia 

1 16-08-2019 81-180-2019 00654819 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante;' por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA" dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artlculp 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente, usted encontrará el contenido de dicha solicitUd 
iLln,tarnel'Úe con su proyecto de respuesta. 

e.C.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-57-90 

, 
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N° 

1 . 

. 

Folio 
ITAIT 

51-180-2019 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

CONSIDERACiÓN ES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Solicitud 

_IJ No puedo tram¡tarl 
acceder a mis expediente 
y/o datos con, el Infonavit 
para recuperar mis 
retenciones/ahorro ya que 
nunca me otorgaron 
ningún tipo de crédito y 
me dicen en la 
subdirección de! IMSS 
que no existe mi 
expediente con ellos 
y por fo tanto no me 
pueden entregar COPIA 
DE LA RESOLUCiÓN DE 
PENSiÓN .• " (sic). 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones confendas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la Información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su s.olicitud de información 
ante el sujeto obligado "tnstituto Mexicano del Seguro Social", 

. toda vez que, dicho sujeto obligado, .es quien podria contar o tener 
conocimiento de las aportaciones det particular. En relación con 
las documentales que anexa el propio solicitante. 

Teléfono: (834)316-57-90 





PLATAfORMA NACIONAL PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
OE TRANSPAREN.f_!1! . TAMAULIPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Infonnaclón PCiblica 

16 de agosto del 2019 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: . 

N' de folio: 00654819 
Fecha de presentación: 18/a90sto/2019a las12:46homs 
Nombre del solicitante: 
SUjeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Infonnación de Tamaulipas 
Información solicitada: 
No puedo tramitar! acceder a mis expediente y/o datos con el Infonavit para recuperar mis retenciones/ahorro ya que· 
nunca me otorgaron nlnglln tipo de crédito y me dicen en la subdirección dellMSS que no existe mi expediente con ellos 
y por lo tarito no me pueden entregar COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE PENSiÓN, 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Articulo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 

. será atendida a partir del dia 16/agosto/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el'menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisárá el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado .. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud, 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día Inhábil, se tendrá por 
recibida el dra hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: 
3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 
información: 

hasta el 
hasta el 

hasta el 

13/09/2019 
. 23108/2019 

Art.146 LTAIPT 
Art, 141 LTAIPT 

30/09/2019Art. 146, NUMERAL 2 LTAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.





• • ltalt Instituto d~ Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

ACTA NÚMERO 57, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCE$O A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, 
CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de agosto de dos mil diecinueve, siendo las 
catorce horas con treinta minutos" se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Comité de Transparencia ae 
este Organismo garante, encontrándose presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión dellTAIT y 
Presidente del Comité 
Contadora Pública' Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de' la Unidad 
Administrativa. 

,Contadora Pública Bertha YÍ'issol Perales Lazcano. Vocal, Jefa de la Unidad de 
Finanzas. 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de' Transparencia; su Titular declaró la 
existencia de quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular del 
Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente 
Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 

, Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00654819. ' 
5. Asuntos Generales. 
6- Clausura,de la sesión. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. 

111. Dictaminación de la resolución de incompetencia, de la solicitud de 
información de la solicitud con número de folio 00654819. 

,Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación' a la solicitud con 
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• • ltalt Instituto de Transparencia y.Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

número de folio 00654819, en donde los integrantes del Comité verificaron las 
facultades y atribuciones que la· Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, a través de los artrculos 33, 34, 38 Y 39 le confieren 
al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a cada una· de sus Unidades 
Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con ·'a 
información que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la 
orientación al particular para que realice una nueva solicitud ante.la institución selialada 
en la resolución. 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió ~. 

consideración de quienes integran dicho comité, la declaración de incompetencia 
de la solicitud de información propuesta por la Unidad de Transparencia, misma 
que fue aprobada por unanimidad. 

V. No se abordaron asuntos generales. 

VI. No existiendo otr~ asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la p eilte sesión, siendo las once horas, con cuarenta y ocho 
minutos del dra en que s actúa, firmando al margen y al calce los que en ella 

UN!DAD DE TRJ~N~¡PAREI~~ 

.. !'-(¡ceso a /" ~ 
(}'p. ~IQ" 

·I"'~ ~~ ~ . 
. COMI'J'E '?> 

rón Pffez. DE . It' 
:rrans .. r~PARENCIA ~ 

~ . 

~~ .. 
C • Sandra Concepc'"n Heredia Reséndez. 

Se retaria . 

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN 
DONDE SE DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON NUMERO DE FOLIO 
00654819, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2019. 
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itait 
FoJJos Plataforma NacIonal: 00654819 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO SESENTA Y UNO (061/2019). 

Ciudad Victorta. Tamaulipas, a 16 de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la soliCITud de información .i-180-2019 con número de 

folio 00654819 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que el 16 de agos10 de 2019, a las 12:46 horas, fue formulada una solicitud de 

información ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, (http://www.sisaitamaulipas.org . 

. La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 
aNo puedo tramitad acceder a mis expediente y/o datos con el Infonavit para recuperar mis 
retencioneS/ahorro ya que nunca me otorgaron ningún tipo de crédito y me dicen en la 
subdirección del IMSS que no existe mi expediente con ellos y por lo tanto no me pueden 
entregar COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE PENSIÓN." (Sic) 

11.- Que el 16 de agosto del año que transcurre, la Unidad de Transparencia 

estableció que la solicitud antes referida no es de competencia de este Sujeto Obligado, 

para conocer y dar respuesta a dicho, requerimiento, turnando a este Comité el oficio 
UT/314/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

HCabe destacar que dicha solicitud se fe remiten debido a que, a consideración de esta Unidad 
de Transparenoia, la mismas versan sobre información que no es generada, ni obtenida con 
motivo de las atribuciones y facultades de este OrganIsmo Garente; por fa tanto, se sugiera 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al arlrculo151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
TamauJipas. "r (Sic) 

Por lo que estando asi las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de 

los siguientes: 

C O N S lOE R A N D O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT, es competente para confirmar, 

modolcar y revocar las determinaciones que en materia de ampliaCión del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de conformídad con los 

articulas 38. fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia.y 

Acceso a la Información Pública del Estado de T amaulipas. 
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SEGUNDO.- Que el artículo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para atender una solicitud de 

infonnación por razón de su materia, deberá comunicarlo al solicitante y, en caso de poder 

determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del 

interesado. 

TERCERO.- En su oficio UT/314/2019, la Unidad de Transparencia de este 

Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud con número de folio 

00654819, no se encuentran en poder de este Órgano Garante documentos generados, 

administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y facultades de este Instituto, 

para lo cual realizó la fundamentación y motivación siguiente: 

USe determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la infonilaclón que requiere, 
ya que no es parte de sus facultades, ni atribuciones conferidas-por la Ley de TransparencIa 
vigente en el Estado contar con la inform~ción que sof/Cffa. 

Por lo que, alendiendo a lo anterior en el presente caSO, es viable orientar al particular a fin de 
que dirija su soOcitud de información ante el Sujeto Obligada "Instituto Mexicano del Seguro 
social (IMSS)", toda vez que, dicho Sujeto Obligado, es qui&n podría contar O tener 
conocimiento de las aportaciones del particular. En re/aci6n con las documentales que anexa el 
propio solicitante!"', 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública a través de sus articulas 33, 34, 38 

Y 39, fe confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 
Reglamento Interior le confiere a cada una de. sus Unidades Administrativas. Por lo que 

establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 
incompetencia de este Instituto sobre la solicitud de infoJmación 51-180-2019 con número. 

de folio 00654819 y orientar al particular a solicitar la información ante el Sujeto Obligado 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 67, fracción XXXIX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 

resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 
momento que la jnformación reseIVada, confiden~ia! o sensible se mantenga con tal 
carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, asi 

como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 
pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 

cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su 

caso, de quien le represente, tal como lo impone el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 

111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

RES U E LVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA planteada por la 

Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO. 
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SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 
presente resolución al particular. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ, 

las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDlA RESÉNDEZ y BERTHA 

YRISSOL PERALES LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la formación de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 
nombrados. 

.P. Sandra Concepci' eredia Reséndez. 
S etaria. 

C.P. Bertha Y~r~i¿~~~ ano. 

RESOLUCiÓN NÚMERO SESENTA Y UNO (061/2019), DEL 16 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAUUPAS. 
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